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REsoLUcróN DE cERENCTA [¡uNtcrpAL N'254-2026-G[¡-[¡Dcc

C€rro ColoÉdo. 29 d€ ebrilde 2026

El Inlorme N''1 153-2026-[¡DCCiGAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNOO:

Que, como lo establece el articulo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,
promolores del desarrollo local tienen personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
gozan de autonomia admjnistraliva, politica y económica en los asunlos de su competencia;

i, Que, el articulo ll del Tílulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unlcipalidades anota que la autonomia que la Conslilución Polílica
.-', del Perú establece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administración, con

sujeción al ordenamienlo jurídicoi

Que, con la enlrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contralaciones Públicas", se eslablece como requisito
previo para la aprobación dei expediente de conlratación, se debe conlar con el documenlo que acredile la designación de los evaluadores
que integrarán e Comité de Selección Este requisito se encuenlra previslo en el aliculo 54' del Reglamenlo de la cilada ley;

Que, mnlorme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguienle: '56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguienles liposr (, ,) b) Comité: conformado por tres inlegrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia mn el objelo de contratación";

Que, asimismo, elarliculo 59' del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguienle:'59.1 Laautoridadde la gestión adminislraliva

designa a los integrantes titulares y suplentes de los cor¡ilés. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulares, tomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la altoridad de la qestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a efeclos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el lnforme N'1 153-2026-[/DCCiGAF-SGLA de fecha 28 de abril de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logislica

y Abaslecimientos, solicila resolución para la conformación del comilé de selección Concurso Público Abrev¡ado N' 0'13-2026-f.lDCC-1 para

la contralación de "l\¡antenimiento General de los Parques del Sector 3 Y 4 de la Asociación Urbanizadora Sof Ana de los Angeles y

l,4onleagudo, disfilo de Cerro Colorado, provinc a de Arequipa, región de Arequipa", conforme al Requerir¡iento N" 01317-2026-SGIUAV-

GSCA-MDCC de la Sub Gerencia de l\4antenimiento de Areas Verdesl

Que, mediante Resolución de Alc¿ldia N' 006,2026-MDCC se designó al Ing. Elías Vlad¡mir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectosi y con Resolución de Alcaldia N' 01 1-2026-L,lDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Eslrada en el cargo de conflanza de Sub Gerente de Ejecución de Obras por Administración lndirecta, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a dichos cargosi

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación conlenida en el

informe precedenle, de la Sub Gerencia de Logistica y Abaslecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones de la

Enlidad, es necesario conformar el comité de selección conlratación de 'Manten mienlo General de los Parques del Seclor 3 y 4 de la

Asociación Urbanizadora Sor Ana de los Ángeles y l\y'onteag!do, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa",

conlorme a lo sustentado en los párrafos precedentesl

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del

referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarolladas por profesionales de alta especialldad, como

es el casoi
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Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administrac¡ón y delegar func¡ones administrat¡vas al Gerente l,lunic¡pal y otros funcionarios, declarando en su articulo pr¡mero, numeral
15, delegar al Gerente ¡,iunicipal la atribución de: 'Designar com¡tés de selección para procedimientos de selecc¡ón; as¡mismo disponer la

remoc¡ón y modif¡cac¡ón de sus integranles prev¡stos en la Ley N"30225 y su Reglamento', por lo tanlo, este despacho se encuenlra
facultado de em¡lir pronunciam¡ento respeclo al expediente de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Proc€d¡miento de Selección Concurso Público Abreviado N' 01$2026-
MDCC¡ para la contratación de 'Mantenimiento General de los Parques del Seclor 3 y 4 de la Asoc¡ación Uóanizadora Sor Ana de los
Angeles y l¿lonteagudo, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequ¡pa', conforme a lo sustenlado en la parle
considerat¡va y documenlac¡ón obranle de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la s¡gu¡ente manera:

ARffCUL0 SEGUND0, - 0ISPoNER que los miembros del Com¡té de Selecc¡ón actúen en estricto cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de partic¡pantes y una calilicación objet¡va basado en la verdad material,' '"c¡- garanlizando su aulonomía e ¡ndependencia y asumiendo responsabil¡dad exclusiva y excluyente por sus actos prop¡os.r. - n -
tlnffCUlO fenCfno. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los miembros del comité @nformado, áreas competenres y su

"iposterior 
archivo conlorme a ley.

,.ld enffCUt-O CUnnfO. - DEJAR SIN EFEcTo cualquier disposic¡ón o noma que contravenga la presente Resolución, para los fnes que

cofTesDon0an.

ARTiCULo QUINTO, - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologías de la Infomación, la publ¡cación de la presente resolución en el Portal
Instituc¡onal de la Pag¡na Web de la Municipalidad Dislrilal de Cerro Colorado.
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